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Órgano Administrativo: Subsecretaría de Planeación 

Propósito: Coordinar y fortalecer la planeación, diseño y evaluación de las estrategias, proyectos y 
acciones de desarrollo en el marco del Sistema Estatal de Planeación Democrática. 

Funciones: 

• Coordinar la operación del Sistema Estatal de Información Estadística y Geográfica (SEIEG), 
para retroalimentar los procesos de planeación estatal, sectorial, regional y municipal. 

• Supervisar acciones para la operación y desarrollo del Comité Estatal de Información 
Estadística y Geográfica mediante las directrices de organización, concertación y coordinación 
para fortalecer el Sistema Estatal de Información Estadística y Geográfica (SEIEG). 

• Coordinar las acciones de fortalecimiento municipal y desarrollo regional con los ayuntamientos, 
mediante la formulación de instrumentos normativos y metodológicos, así como capacitación en 
materia de planeación y evaluación.  

• Coordinar la administración de los sistemas de información y comunicación relativos al registro, 
control y difusión de los proyectos del gasto de inversión y otros recursos de las dependencias y 
entidades de los tres órdenes de gobierno, que permitan el intercambio de información en el 
Sistema Estatal de Seguimiento y Evaluación (SIESE). 

• Autorizar instrumentos para la mejora continua del proceso de planeación, seguimiento y 
evaluación. 

• Coordinar la integración y en su caso la actualización del Plan Estatal de Desarrollo, programas 
sectoriales, especiales e institucionales. 

• Coordinar la integración de propuestas de proyectos presentados por los organismos públicos 
para el programa de inversión, garantizando su alineación con el Plan Estatal de Desarrollo, así 
como de los programas sectoriales, especiales e institucionales. 

• Coordinar la operación del Comité de Planeación para el Desarrollo (COPLADE) y Comité de 
Planeación para el Desarrollo Regional (COPLADER), incentivando la participación de los 
sectores público, privado y social.  

• Coordinar el seguimiento y evaluación de las políticas públicas e indicadores del Plan Estatal de 
Desarrollo y sus programas, a través del Sistema Estatal de Seguimiento y Evaluación.  

• Coordinar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal la integración 
y formulación del Informe Anual de Gobierno, así como las evaluaciones del nivel de 
cumplimiento del Plan Estatal de Desarrollo y programas sectoriales. 

• Supervisar el envío a los organismos públicos del dictamen de la evaluación efectuada a los 
estudios de análisis costo-beneficio de proyectos de inversión.   
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• Coordinar la implementación en el estado de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en 
sus fases de diseño, capacitación, difusión y monitoreo, y la vinculación a ella, de los 
organismos de gobierno federal, estatal, los ayuntamientos, la academia y el sector privado y 
social. 
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